
6 NORMAS LEGALES Domingo 15 de abril de 2018 /  El Peruano

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión 
de servicios, del Comandante de la Policía Nacional 
del Perú Luis Alcides Coronado Prieto, del 16 al 20 de 
abril de 2018, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires – 
República Argentina, para los fines expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Los gastos por concepto de viáticos 
(financiamiento parcial) que ocasione el viaje a que 
se hace referencia en el artículo 1º de la presente 
Resolución, se efectúan con cargo a la Unidad Ejecutora 
002: Dirección de Economía y Finanzas de la Policía 
Nacional del Perú, del Pliego 007, Ministerio del Interior, 
de acuerdo al siguiente detalle:

Importe US$ Días Personas Total US$
Viáticos (70%) 259.00 X 3 X 1 =  777.00

Artículo 3º.- Dentro de los quince (15) días 
calendario de efectuado el viaje, el personal a que se 
refiere el artículo 1º de la presente Resolución, debe 
presentar ante el Titular del Sector un informe detallado, 
describiendo las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos durante el viaje autorizado, así como la 
rendición de cuentas debidamente documentada por 
los viáticos asignados.

Artículo 4º.- La presente Resolución Ministerial 
no da derecho a exoneración o liberación del pago de 
impuestos o derechos aduaneros, cualquiera sea su clase 
o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MAURO MEDINA GUIMARAES
Ministro del Interior

1636967-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Aceptan renuncia de Viceministra de 
Poblaciones Vulnerables

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 003-2018-MIMP

Lima, 12 de abril de 2018

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Suprema N° 002-2018-MIMP 
se designó a la señora ANA ANGÉLICA PEÑA DOIG en 
el cargo de Viceministra de Poblaciones Vulnerables del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP;

Que, la referida funcionaria ha presentado renuncia al 
cargo, la que resulta pertinente aceptar;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en el Decreto Legislativo Nº 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP; 
y en su Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP y 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por 
la señora ANA ANGÉLICA PEÑA DOIG al cargo de 
Viceministra de Poblaciones Vulnerables del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

ANA MARÍA ALEJANDRA MENDIETA TREFOGLI
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1636957-2

Designan Viceministra de Poblaciones 
Vulnerables

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 004-2018-MIMP

Lima, 12 de abril de 2018

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro/a 
de Poblaciones Vulnerables del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables - MIMP;

Que, en consecuencia es necesario designar a el/la 
funcionario/a que desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP; y en su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora CECILIA ESTHER 
ALDAVE RUIZ en el cargo de Viceministra de Poblaciones 
Vulnerables del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

ANA MARÍA ALEJANDRA MENDIETA TREFOGLI
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1636957-3

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

INSTITUTO GEOLOGICO

MINERO Y METALURGICO

Concesiones mineras cuyos títulos fueron 
aprobados el mes de febrero de 2018

RESOLUCIÓN dE PRESIdENCIA 
Nº 042-2018-INGEMMET/PCd

Lima, 11 de abril de 2018

VISTO, el Informe N° 013-2018-INGEMMET/DCM, 
de fecha 11 de abril de 2018, emitido por la Dirección de 
Concesiones Mineras del INGEMMET, sobre concesiones 
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mineras cuyos títulos fueron otorgados el mes de marzo 
de 2018.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
124º del Texto Único Ordenado de la Ley General de 
Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM, 
el Registro Público de Minería, actualmente INGEMMET, 
publicará mensualmente en el Diario Oficial “El Peruano”, 
por una sola vez, la relación de concesiones mineras 
cuyos títulos hubieran sido aprobados en el mes anterior;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 035-2007-EM, de 
fecha 05 de julio de 2007, se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Geológico, Minero 
y Metalúrgico – INGEMMET;

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 124º 
del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM, el artículo 
24 del Decreto Supremo Nº 018-92-EM, y con la visación 
de la Dirección de Concesiones Mineras; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Publíquese en el Diario Oficial “El 
Peruano” las concesiones mineras cuyos títulos fueron 
aprobados el mes de marzo de 2018, de acuerdo a la 
relación adjunta que es parte integrante de la presente 
resolución y para los efectos a que se contraen los 
artículos 124º del Decreto Supremo Nº 014-92-EM y 
24º del Decreto Supremo Nº 018-92-EM. Asimismo, la 
presente resolución se publicará en el Portal Institucional 
del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico (www.
ingemmet.gob.pe).

Regístrese y publíquese.

OSCAR BERNUY VERAND
Presidente del Consejo Directivo

1636578-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Modifican el Procedimiento Específico 
“Aplicación de Preferencias al amparo del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de 
la Alianza del Pacífico” DESPA-PE.01.34 
(versión 1)

RESOLUCIÓN dE INTENdENCIA NACIONAL
N° 09-2018/SUNAT/310000

Callao, 10 de abril de 2018

CONSIDERANDO:
Que con Decreto Supremo N° 062-2015-RE se ratificó 

el “Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífico” y con Decreto Supremo N° 003-2016-MINCETUR 
se puso en ejecución;

Que mediante Resolución de Intendencia Nacional 
N° 08-2016/SUNAT/5F0000 se aprobó el procedimiento 
específico “Aplicación de Preferencias al amparo del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífico”, INTA-PE.01.34 (versión 1), recodificado como 
DESPA-PE.01.34 (versión 1);

Que con Decreto Supremo N° 003-2017-MINCETUR 
se puso en ejecución la Decisión N° 1 de la Comisión de 
Libre Comercio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco 
de la Alianza del Pacífico relativa al Reconocimiento de los 
Documentos Firmados Electrónicamente en el marco de 
la interoperabilidad de las Ventanillas Únicas de Comercio 
Exterior;

Que el Decreto Supremo N° 198-2017-EF modificó 
el Reglamento de Organización y Funciones de la 
SUNAT, aprobado con Resolución de Superintendencia 
N° 122-2014/SUNAT, disponiendo cambios en las 
denominaciones de algunas unidades orgánicas;

Que en consecuencia, resulta necesario adecuar 
el referido procedimiento a fin de armonizarlo con la 
Decisión N° 1 de la Comisión de Libre Comercio del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífico así como con el texto vigente del Reglamento de 
Organización y Funciones de la SUNAT;

En mérito a lo dispuesto en el inciso c) del artículo 
245-D del Reglamento de Organización y Funciones de 
la SUNAT, aprobado por Resolución de Superintendencia 
N° 122-2014/SUNAT y modificatorias; y estando a la 
Resolución de Superintendencia Nº 190-2017-SUNAT;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificación del procedimiento 
específico “Aplicación de Preferencias al amparo del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza 
del Pacífico”, DESPA-PE.01.34 (versión 1).

Modifícase las Secciones III y V; el numeral 5 de la 
Sección VI; los numerales 2 y 3 del Rubro B1), el inciso a) 
del numeral 1 y el numeral 4 del Rubro B2), los numerales 
1 y 2 del Rubro B3), el inciso b) del Rubro C1), y el 
numeral 3 del Rubro C3) de la Sección VII; y la Sección X 
del procedimiento específico “Aplicación de Preferencias 
al amparo del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de 
la Alianza del Pacífico” DESPA-PE.01.34 (versión 1), 
aprobado mediante Resolución de Intendencia Nacional 
N° 08-2016/SUNAT/5F0000, conforme al texto siguiente:

“III. RESPONSABILIDAD

La aplicación, cumplimiento y seguimiento de lo establecido 
en el presente procedimiento es de responsabilidad de la 
Intendencia Nacional de Desarrollo e Innovación Aduanera, 
de la Intendencia Nacional de Control Aduanero, de la 
Intendencia Nacional de Sistemas de Información y de las 
intendencias de aduana de la República.”

“V. BASE LEGAL
- Ley General de Aduanas, Decreto Legislativo N° 

1053, publicado el 27.6.2008 y modificatorias.
- Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado 

por Decreto Supremo N° 010-2009-EF, publicado el 
16.1.2009 y modificatorias.

- Tabla de Sanciones aplicables a las infracciones 
previstas en la Ley General de Aduanas, aprobada por 
Decreto Supremo N° 031-2009-EF, publicada el 11.2.2009 
y modificatorias.

- Texto Único Ordenado del Código Tributario, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 133-2013-EF, 
publicado el 22.6.2013 y modificatorias.

- Ley de los Delitos Aduaneros, Ley Nº 28008, 
publicada el 19.6.2003 y modificatorias. 

- Reglamento de la Ley de los Delitos Aduaneros, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 121-2003-EF, 
publicado el 27.8.2003 y modificatorias. 

- Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Decreto Supremo Nº 006-2017-
JUS, publicado el 20.3.2017 y modificatoria.

- Reglamento del Procedimiento de Verificación de 
Origen de las Mercancías, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 004-2009-MINCETUR, publicado el 15.1.2009.

- Decreto Supremo Nº 062-2015-RE que ratifica el 
Protocolo, publicado el 25.11.2015.

- Decreto Supremo Nº 003-2016-MINCETUR que 
pone en ejecución el Protocolo a partir del 1.5.2016, 
publicado el 30.4.2016. 

- Decisión N° 1 de la Comisión de Libre Comercio del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico 
relativa al Reconocimiento de los documentos Firmados 
Electrónicamente en el marco de la interoperabilidad de 
las Ventanilla Únicas de Comercio Exterior en la Alianza 
del Pacífico, puesta en ejecución con Decreto Supremo N° 
003-2017-MINCETUR, publicada el 29.3.2017.”

“VI. DISPOSICIONES GENERALES
(…)
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